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DOÑA CONCEPCIÓN MENÉNDEZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA,

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Ponferrada, en la sesión celebrada el día 29 de
abril de 2022, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

«8º.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO:   

b) MOCIONES.

El Portavoz del PRB, Sr. Carballo Gallardo, presenta las siguientes:

2.- Moción del PRB, para exigir a la Junta de Castilla y León que ponga en marcha urgentemente
el Tren Turístico de Ponferrada a Villablino.

“Tarsicio Carballo Gallardo, Portavoz de Grupo Municipal del PRB en el Ayuntamiento de Ponferrada, y
al amparo de la Ley vigente, presenta al Pleno, para su debate y aprobación, si procede, la siguiente
MOCIÓN
Exposición:

Que, cuando ya estaba desechado, por la Junta de Castilla y León, el Proyecto del Tren Turístico
de Ponferrada a Villablino, el PRB presentó una moción, que fue aprobada por unanimidad, el 26 de
Julio de 2019.

Que a partir de esta moción, la Junta prometió que se iba a poner en marcha el mencionado
Tren Turístico. Pero, tres años después, no solo no se ha hecho nada, sino que se está permitiendo que
se desmantelen vías, apeaderos, estaciones, etc.

Que,  como justificamos en la  moción  aprobada en  2019,  esta  cuenca,  desde  Ponferrada  a
Villablino, ha contribuido durante un siglo con miles de millones de toneladas de carbón a la economía
nacional y autonómica, y ahora, después del cierre precipitado de la minería del carbón y las Centrales
Térmicas, perdiendo miles de puestos de trabajo, está en la ruina. Por lo que es imprescindible y de
justicia, poner en marcha urgentemente el Tren Turístico desde Ponferrada a Villablino; para potenciar
todos los pueblos de la cuenca. 

PROPUESTA: 
Por todo lo expuesto, solicito la inclusión en el Orden del Día del próximo Pleno de la siguiente

Moción: 
Instar a la Junta de Castilla y León, para que ponga urgentemente en marcha el Tren Turístico

desde Ponferrada a Villablino; porque después de haber dado tanto a España y la Autonomía, la cuenca
entre Ponferrada y Villablino no tiene puestos de trabajo, los pueblos están quedando sin habitantes y
está en la ruina total. De esta situación solo se puede sacar poniendo en marcha el Tren Turístico de
Ponferrada a Villablino y creando puestos de trabajo”.

Conocida la moción, y tras el debate habido, el Pleno Municipal, por unanimidad, ACORDÓ:

- Instar a la Junta de Castilla y León, para que ponga urgentemente en marcha el Tren Turístico
desde Ponferrada a Villablino; porque después de haber dado tanto a España y la Autonomía, la
cuenca entre Ponferrada y Villablino no tiene puestos de trabajo, los pueblos están quedando sin
habitantes y está en la ruina total. De esta situación solo se puede sacar poniendo en marcha el
Tren Turístico de Ponferrada a Villablino y creando puestos de trabajo».

Para que así conste y surta los oportunos efectos, expido el presente, con la salvedad del art. 206
del ROF, visado y sellado por la Concejala Delegada de Gobierno Interior (P.D. Alcalde 25-6-2019),
Ponferrada, a (fecha y firma en el encabezado).
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